
Autorizan viaje de Viceministra de Hacienda a Colombia, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 133-2017-EF/43

Lima, 29 de marzo de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta PE-016-17 de fecha 3 de marzo de 2017, la Presidencia Ejecutiva del
Fondo Latinoamericano de Reservas (FLAR) convoca al señor Ministro de Economía y Finanzas,
para participar en la XXVII Reunión Ordinaria de Asamblea de Representantes del FLAR, a
realizarse en la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el día 4 de abril de 2017;

Que, principales objetivos del FLAR son: i) brindar apoyo a la balanza de pagos de los
países miembros, otorgando créditos de corto y largo plazo, con recursos aportados por los
bancos centrales; ii) contribuir a la armonización de las políticas cambiarias, monetarias y
financieras de los países miembros; y, iii) prestar servicios de administración de las reservas
internacionales a los países miembros;

Que, el señor Ministro de Economía y Finanzas, informa al FLAR que por razones de
agenda de trabajo del Ministerio no podrá participar en la mencionada reunión;

Que, en ese sentido, se ha estimado conveniente la participación de la señora Rossana
Carla Polastri Clark, Viceministra de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas, en la citada
reunión, en representación del señor Ministro de Economía y Finanzas;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2017, dispone que, los viajes al exterior de los servidores o
funcionarios públicos y representantes del Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse
en categoría económica y se aprueba conforme a lo establecido en la Ley N° 27619, Ley que
regula la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus normas
reglamentarias;

Que, en consecuencia, siendo de interés nacional y del Ministerio de Economía y Finanzas,
resulta necesario autorizar el viaje solicitado, cuyos gastos serán cubiertos con cargo al
presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas; y

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2017; en la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al
exterior de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que
aprueba las normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y
funcionarios públicos y su modificatoria, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 056-2013-
PCM; y en la Directiva N° 002-2015-EF/43.01 – Disposiciones y procedimientos para la
autorización de viajes por comisión de servicios al exterior y en el territorio nacional y su
respectiva rendición de cuentas del personal del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada
con Resolución Ministerial N° 069-2015-EF/43 y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios, de la señora Rossana Carla Polastri
Clark, Viceministra de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas, a la ciudad de Bogotá



D.C., República de Colombia, del 3 al 4 de abril de 2017, para los fines expuestos en la parte
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución, serán con
cargo al Presupuesto de la Unidad Ejecutora 001 – Administración General del Pliego Ministerio
de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

Pasajes aéreos : US $ 819.78
Viáticos (1 + 1 día) : US $ 740.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, la
citada funcionaria deberá presentar ante el Titular de la Entidad, un informe detallado,
describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos. En el mismo plazo presentará la
rendición de cuentas por los viáticos entregados.

Artículo 4.- La presente Resolución no otorga derecho a exoneración o liberación de
impuestos de aduana de cualquier clase o denominación a favor de la funcionaria cuyo viaje se
autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas


